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Dec. núm. 505-22 que nombra varios cónsules de la República en el exterior y un asesor 

del Poder Ejecutivo. G. O. No. 11081 del 16 de septiembre de 2022.  

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 505-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Robert Darío Polanco Tejada queda designado cónsul general de la 

República Dominicana en La Habana, República de Cuba. 

 

ARTÍCULO 2. Ceila Licelot Encarnación de Peña queda designada cónsul general de la 

República Dominicana en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 3. Miguel Ángel Vásquez Peña queda designado cónsul general de la República 

Dominicana en Madrid, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 4. Miguel Antonio Valenzuela queda designado cónsul de la República 

Dominicana en Belladére, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 5. José Altagracia Valenzuela Valenzuela queda designado asesor del Poder 

Ejecutivo en materia de comercio en la Zona Fronteriza. 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 451-20 del 8 de septiembre de 2020. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 2 del Decreto 388-20 del 23 de agosto de 2020. 

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 439-20 del 3 de septiembre de 2020. 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 457-20 del 9 de septiembre de 2020. 

 

ARTÍCULO 10. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022); año 

179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 


